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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

hacer expreso pronunciamiento respecto a las costas procesales
causadas.•

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la [;ey de 27 de diciembre de t 956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique
el aludido fallo en el «Bolctin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, JI de julio de 1992.-El Director general. Julio Delicado

Montero-Rios.

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por
los Reales Decretos 932/1986. de 9 de mayo y 1640/1990. de 20
de diciembre. establece un régimen de suspensiones y reducciones aran
celarias. aplicables a los bienes de inversió.n que se importen con deter
minados fmes especifieos, recogiendo en su articulo 1.0 entre otros
el de modernización o reconversión de las industrias q\limicas. '

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites pre.
vistos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de mano de
1986, Ja.s Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
ResoluCión. encuadradas cn cl sector de industrias quimicas solicitaron
dc este Departamento cl reconocimiento de los beneficios ~larios
establecidos en los citados Reales Decretos.

CumplidoS los trámites reglamentarios., la Dirección General de
Industria, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, ha emitido
los correspondientes infonnes favorables a la concesión del beneficio
solicitado, una ~ aprobados los respectivos proyectos de moderni
zación de sus instalaciones. presentados por las referidas Empresas.

En ~ncia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuertlo non lo previsto en el articulo J.o de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986. lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que reaücen las
Empresas que ~ citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectiVos proyectos de modernización de sus instalaciones,

24588 RESOLUCION de 19 de octubre de 1992. de la Dirección
Genero! de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establec/dos por el Real Decreto
2586//985. de 18 de diciembre. modificado por los Rea/es
Decreros 932/1986. <k 9 de mayo .v 1640/1990. de 20·
de diciembre. a la Empresa ~Dentaid, Sociedad Anónima».
y otras. ~

aprobados _por la Dirección General de Industria, del Ministerio
de Industria. Comercio y Turismo. disfrotanin. a tenor de lo dispuesto
en el Real Decreto 258611985. dc 18 de diciembre, modificado por
los Reales Decretos 93211986. de 9 de mayo y 1640/1990. de 20
de diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se impor
ten de la Comunidad Económica Europea o bien de aqueUos países
a los que. el! virtud de. las disposiciones vigentes en cada momento.
les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu
~tario. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises.
sIempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados.paises según el Arancel de Aduanas español y de ac~rdo

con las preVIsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas
en el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-Elreconocimiento de los beneficios recogidos en el ar·
ticulo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacio
nal mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria. Comercio y Turismo, el cual deberá ser presentado ante
los servicios competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios
que se recogen en la presente Resolución.

Tercero.-L Los bienes de equipo que se importen quedarán vin
culados al destino especifico detenninante del beneficio QUe se concede
y su utilización en fmes distintos de los previstos supondrá la pérdida
automatica de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos
arancelarios y demás impuestos no percibidos. asi como los recargos
y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
nonnas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales. relativ~
a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.---:,En atención a lo previsto en el apartado 2 del artícu
lo S.o de la Orden de referencia y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo. la presente Resolución
será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado
con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución. sin peJjuicio de su publicación
en el OlBoletin Oficial del Estado. para general conocimiento. entrará
en vigor en el mismo día de su fecha

Madrid. 19 de octubre de 1992.-EI Director general, Francisco
Javier Sansa Torres.

ANEJOUNICO

Relación de Empresas

Razón social Actividad

1.
2.
J.

4.
S.

cDentaid, Sociedad An6nirmu Barcelona Fabricación de cepillos dentales.
cSap1ex. Sociedad Anónima» Canovelles (Barcelona) '" Tr<:Ulsfonnación de plasticos.
«Servicios Plásticos. Sociedad Anónima»
(SERPLASA) Molina de Segura (Murcia) ;. Transfonnación de plásticos.
«Vrniclor, Sociedad Anónima» Martorell (Barcelona) Fabricación de cloruro de vinilo monÓll1ero.
eYectlex, Socie~ad Anónima•............. Yecla (Murcia) ..................................•..... Transformación de espumas de poliuretano.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

I que se incluyen y señala el apartado 32 del Reglamento General del
Registro de Variedades Comerciales, ob•.! en el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero. dispongo:

Uno.-Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de
Trigo Blando pard la exportación la variedad que se relaciona: Estero.

Oos.-La fecha de ins(."TÍpción de la variedad será b. de entrad;'}
en vigor de la presente Orden.

DlSPOSlCI0N FINAL
ORDEN de 18 de octubre de 1991 por la que se dispone
la inscripción de una variedad de trigo blando para la La presente Orden ~111{ará: en vigcr el día siguiente al de su pl1h¡¡·
exportación en el Registro de ~ariedades Comerciales. cación en el «Boletín Oficiúl del Estado».

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de abril Madrid, 28 de octnbr~de 1992.
de 1975 por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Vari~-
darles de Trigo Btando y las Ordenes de 23 de mayo de 1986, 4 SOLBES MrRA
de abril de 198& y 4 de abril de 1991, por las que se modífic6 e!
mismo, teniendo en cuenta que la infonnación relath'u a las variedades , Ilmo. Sr. Director general de Producsiones y M~r(;nd(\'> Agrtca!a:;.
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